
 

 

 

Al Sr. Secretario de Integración y 

Fortalecimiento Institucional de la  

Provincia de Santa Fe 

Psic. JOSE LUIS FREYRE 

CASA DE GOBIERNO 

S           /          D 

 

 De nuestra mayor consideración: 

José Rubén Abraham, en mi carácter de Presidente Comunal de la localidad 

de Pueblo Andino junto con la Comisión Comunal que presido, hacemos 

llegar la presente solicitud que tiene como objeto hacer saber bajo probanzas 

que se ponen a disposición, la injusta situación que hoy padece la 

COMUNA DE PUEBLO ANDINO respecto de su incidencia en la 

coparticipación provincial. 

Solicitamos mediante el presente la revisión y redefinición del 

coeficiente de distribución de ingresos en la coparticipación 

provincial.  

Amén que este año 2020 fuera el indicado para la realización del censo 

correspondiente, siendo afectados mundialmente por la Pandemia COVID 

19, se ha postergado su realización y en virtud de ello resulta necesario hace 

saber la situación real de la localidad a fin de ser tenida en cuenta y en 

consideración para que la actual gestión comunal pueda brindar y 

cumplimentar mínimamente con los servicios básicos que la localidad 

necesita sin contar con la necesidad de fondos adecuados para el logro de 

obras a desarrollar. 

La localidad de Pueblo Andino está situada en el extremo norte del 

Departamento Iriondo, a sólo 43 km de la ciudad de Rosario;  cuenta  

con 46,54 km2 de superficie. Su planta urbana se extiende adoptando 

una conformación lineal a lo largo del curso del río Carcarañá en más 

de 7 km de extensión, con un total de 9218 m lineales de calles, lo que 

equivale a un total de 921 cuadras (Fuente: ECOM). En catastro se 

registran 7141 lotes, de los cuales 3929 se encuentran oficialmente 

edificados. 



 

 

 

Según el Censo Nacional del año 2001, Pueblo Andino contaba con 1875 

habitantes que para el 2010 se habían incrementado en un 18,7%, 

alcanzado los 2226 pobladores.   

En la última década, producto de la migración de las grandes 

ciudades  (principalmente  de Rosario) y al impulso d e  programas 

como PROCREAR a los fines de la construcción de viviendas, Andino 

ha crecido exponencialmente,  en un porcentaje que supera  

ampliamente  la media  provincial, rondando  la población  estable  los 

6000  habitantes. A los cuales, durante los fines de semana y en 

temporada estival (de diciembre a marzo), se le suman en promedio 

3 mil personas que tienen en la localidad casas de fin de semana, 

situación hoy absolutamente comprobable con la cantidad de permisos 

emitidos a las personas que solicitaron ingresar a sus casas bajo la 

pandemia actual y a los fines de nuestra fiscalización. 

Según fuentes del Peaje de Villa La Ribera, ingresan por fin de 

semana un promedio de 20 mil vehículos. Si bien, se comparte la 

salida de la autopista Rosario - Santa Fe con Oliveros debe sumarse 

otro tránsito similar de vehículos particulares que accede a Pueblo 

Andino por la salida hacia la vecina localidad de Aldao donde no se 

cuenta con medidores oficiales.  

De allí que podamos afirmar, que los fines de semana se superan los 10 

mil habitantes, algo que además se refleja en la cantidad de toneladas de 

basura que se retiran los días lunes. 

Según describe el ECOM (Ente de Coordinación Metropolitana): "Se 

suma a esto la existencia de infraestructura vinculada al ocio y 

disfrute del paisaje, como campings y emprendimientos de 

cabañas insertos en un particular medioambiente. En los últimos 

años se han registrado dos fenómenos nuevos: el incremento de 

visitantes en la época estival y la incorporación de familias que 

han elegido Pueblo Andino como residencia permanente,  tanto 

por su tranquilidad  como  por  la  posibilidad  que  brinda  de  vivir  

en  contacto  con  la naturaleza" . 

A estas particularidades se suman al perfil residencial definido de Andino 

junto con su potencial turístico.  

Actualmente hay dos desarrollos inmobiliarios que suman en conjunto 

cerca de 400 lotes nuevos. 

Las características poblacionales antes expuestas conllevan que numerosas 

familias aún lleven a sus hijos a Escuelas en otras ciudades dada la escasez 



 

 

 

de bancas en las propias.  

En la Escuela Primaria Nº 256 el crecimiento de la cantidad de alumnos de 

primer grado entre 2015 y 2019 ha sido de un 48,57%. Cifras similares se 

observan en la Escuela Secundaria Nº 386. 

La actividad comercial ha observado las mismas tendencias, actualmente 

hay más de 170 comercios registrados.  

Los recursos propios son escasos atento que la actividad industrial es baja 

contando sólo con una Papelera (hoy cerrada y que ha dejado más de 50 

familias en la calle) y un frigorífico en el trazado urbano sumado a varias 

empresas c h i c a s  de pre-moldeados, en virtud de lo cual subsistimos del 

ingreso del pago de la TGI (tasa general de inmuebles) que muchos vecinos 

no acuerdan en abonar por la deficiencia en la prestación de servicios que 

otorgamos. 

La actividad comercial se concentra además en la prestación de servicios 

para el visitante: camping; cabañas;  bares, etc. 

La red institucional es de gran importancia. Entre otras  se destaca el 

SAMCO de atención primaria de la salud cuya demanda crece anualmente 

alcanzado aproximadamente 10  mil  consultas  en  el  2019.  

Se cuenta además con un Centro Cultural al que concurren  más de 300 

personas a la propuesta de 25 actividades anuales.  

El club local Defensores de Andino, el Ex Club Celulosa, la Escuela 980 

de Villa  La Ribera, El Jardín maternal TaTeTi, el Jardín  oficial Nº 356, 

las vecinales siendo que hoy Pueblo Andino se conforma por la integración 

de 9 (nueve) barrios,1   iglesias (ya son 3),   etc. conforman el resto del 

entramado  institucional local. 

La localidad posee indicadores urbanos que ameritan se considere lo 

expuesto: crecimiento territorial sostenido; planificación urbana  a  partir de 

nuevos loteos; infraestructura y  equipamiento;  gas  natural;  programas 

públicos de tratamiento de residuos; instituciones educativas, deportivas y 

culturales,  etc.   

Su  reconocimiento  haría  que  servicios  básicos  como  los que brinda la 

EPE mejoren, dado que actualmente el tendido eléctrico es débil contando 

con numerosas familias con instalaciones precarias debido a que la 

Empresa no realiza los trabajos necesarios. Actualmente hay poco más de 

2000 medidores oficiales pero, por ejemplo, todo un barrio (Quebradas de 



 

 

 

Andino II) de 44 manzanas no tiene aún tendido. Jerarquizar Andino 

como ciudad posibilitaría que los servicios acompañen su crecimiento. 

Entendemos que por los motivos expuestos, Pueblo Andino sufre de 

necesidades imperantes de mejoras en sus servicios públicos atento la 

complejidad social a c t u a l  que sólo puede ser atendida si de contamos con 

vuestro reconocimiento. 

Hoy por hoy, el día a día de Pueblo Andino solo es posible gracias  a  la  

tenacidad  de  su  gente.   

Si no generamos alguna herramienta legal que se adecúe a la realidad de 

hoy el futuro de Pueblo Andino cada vez se hace más cuesta arriba.  

Es imposible imaginar que todo el andamiaje político, administrativo, social, 

cultural, de servicios e infraestructura previsto para un pequeño pueda 

soportar picos de cas i  d i ez  mil (10.000) habitantes. 

El esfuerzo de la gestión comunal actual que ejerce el segundo periodo en su 

mandato es realmente de excelencia, a pesar de lo expuesto hemos cedido 

espacios a los fines de la instalación de un Cuartel de Bomberos hoy más que 

necesario en atención a lo expuesto. Lo mismo hicimos recientemente para la 

concreción de un Comando Regional para las localidades de Pueblo Andino, 

Oliveros y Serodino, siendo el lugar elegido por la misma Policia de la 

Provincia Seccional Cañada de Gómez por los motivos indicados. 

Asimismo el año pasado inauguramos el nuevo espacio y edificio para la 

descentralización comunal pudiendo hasta ahora solamente culminar con la 

obra correspondiente al corralón comunal a fin que desde allí las maquinarias 

recorran menos kilómetros y disminuir el gasto en combustible. 

Este año para el dia de la bandera, inauguramos en uno de nuestros ingresos 

(x Aldao) un predio que se limpió en su totalidad, un mástil con nuestra 

enseña patria, a la vera del Rio Carcarañá con un escenario natural fabuloso y 

donde nuestros vecinos cuentan con un espacio de descanso y recreación. 

Pese a todo y a fin de aumentar nuestros recursos somos de las pocas 

localidades que ya antes de marzo de este año hemos presentado proyectos de 

todo tipo por ante las diferentes reparticiones provinciales, a saber: Bicisenda 

que una los nueve barrios que conforman la localidad y que se extiende a la 

vera del Rio Carcarañá por más de 9 km, Proyecto Turistico y corredor con el 

desarrollo de actividades destinadas a colegios a fin de fomentar el turismo 



 

 

 

estudiantil, la recreación (cabalgatas, arborismo, senderismo, tirolesa, creación 

de un lago artificial con juegos, etc) y la educación desde nuestro centro 

cultural (visitas guiadas, museos, historias de nuestro lugar que se conectan 

con hechos más relevantes como la creación de la bandera y el paso del 

General Belgrano por nuestras tierras, entre otros). Proyectamos la 

restauración de una casa considerada Patrimonio Cultural de nuestro pueblo 

para el funcionamiento de nuestra Oficina de Turismo como la expropiación 

del Circuito Andino donde numerosos ciclistas de toda la Argentina vienen a 

ejercer dicha práctica desde hace años y reúne conglomerados de gente sobre 

todo los fines de semana. 

Necesitamos más que nunca el apoyo y el reconocimiento de lo que 

contamos. Nos sobran las ideas, los proyectos, las ganas y las fuerzas y 

estamos convencidos de haber hecho mucho sin casi nada…. Pero 

quisiéramos mejorar lo hecho… contar con la posibilidad de tener otro 

camión con cisterna como regador (siendo que nuestras calles son de ripio a 

fin de mantenernos acordes a la naturaleza que nos rodea), con más 

contenedores de basura (siendo que estamos desarrollando el plan de 

separación de basura y hemos adquirido una enfardadora a fin de minimizar 

los costos que tenemos para conducir la basura a la localidad de Ricardone y 

con la Empresa Resicom habilitada para hacerlo), bancos de plaza, juegos, 

islas saludables para todos los espacios verdes que hemos limpiado y 

recuperado a la vera del Rio Carcarañá, hermosear los espacios con el pintado 

de columnas de alumbrado público, iluminación de los ingresos, etc. 

Existen antecedentes en la Legislatura P ro v i n c i a l  que han interpretado 

casos similares sin necesidad de que las localidades hayan alcanzado la 

cantidad de habitantes estipulada para convert irse en ciudad y acorde 

a una Constitución que tiene más de 50 años y que no contempla las 

diversas realidades de nuestro territorio santafesino, generando, en 

ocasiones, inequidades que en atención a lo expuesto y a las probanzas 

que ponemos a vuestra disposición a los fines de la comprobación 

de lo que describimos, pueden resultar evitables. 

Por tanto y en virtud de todo lo descripto SOLICITAMOS LA 

REVISION Y REDEFINICION DEL COEFICIENTE DE 

DISTRIBUCION DE INGRESOS EN LA COPARTICIPACION 

PROVINCIAL HACIA PUEBLO ANDINO.  

Atentamente. 



 

 

 

JOSE RUBEN ABRAHAM 

                                                                                     Presidente Comunal  

                                                                                       Pueblo Andino 
 

 

 


